
vu,tt.,t.tuuut rtc 4) tqllct J\l/lt¿5

FOIAS 3# ..

3

4

2

'10

11

12

13

14

15

16

y Jrthivr,ro tudiriol
,-r4 + it o

de aguas desfl nados al uso de la parcela número
velntlslete, antes i nd ividualizada, consistente

en dos horas, en Ia "comunidad de Aguas san

MIguel y La Concepclón", de la co ente La

Lumbrera "San Miguel" formada además con
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AÑO 1996.-No g6

ertorlo No 3876.-RE

COMPRAVEilTA
UII¡IVERSIDAD DE TARAPACA

A

UNIVERSIDAD CATOTICA DEt ]UORTE
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LA UNIVERSIDAD DE TARAP
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ACA, RUT No

70,770.800.k, rcpresentada por don Lu¡s Adolfo

Tapla lturrleta, ambos de este domicllio , por

escrltura otorgada en esta cludad, ante el

NOtAriO dON VICTOR WARNER SARRIA, dOS dE

Agosto de este año, consta'que compró a la

UNtvERStDAD CATOLTCA DEL NORTE, representada
por doña Vlctoria Gonzáleá Stuardo, ambos

domlclllados en Antofagasta, la parcela número

velntislete, de la colonla,.profesor Juan Noé,

ublcada en el Valle de Azapa y un retazo de

terreno de la ex-parcela número treinta y uno,

de ]a Colonla JJllo Fuenzalida, que se formó con

Hacienda Ro6ario, ubicado en Lluta, ambos dela

esta Comuna y provlncia.. La compraventa

e los derechos de aprovechamlentocomprend
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umbreras "Sar Miguel Sur" y San Mlguel No
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ubicadas en e valle de Aza pa, de esta Comuna y
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Provincia, y de la Vertiente 'La Concepclón,,,

uhicada igualnente en el Valle de Azapa,- L¿

lumbrera San Miguel aflora en los terrenor

pertenecientes a Manuel Madrid, ubicados en e

kilómetro número catorce, del Valle y atravles:

en forma carnllzada desde ahí en dlrecclón a

Oeste por las predlos de sucesión Tel

lgleslas Rojas, suceslón Ku.Bello, Jacinto Flores

sucesión Salinas, Carbone, DincAmadeo

Carbone, suceslón Claudio Huanca, Magclalen¿

HelryI suceslón€aIuafte, Iugar desdedonde s€

distribuye a lcs diferentes usuarios.- El preclc

fue la suma de clen mlllones de pesos

pagaderos er la forma, plazo y condiciones

lndicada en la cltada escrltura.. El título anteriol

está a fojas 2 vta, No, 2, del año 1997.- L¿

declaraclón Jurada de naclonalldad, consta de l¿

mlsma escrltura.- Requirió la inscrlpción dor

Gastón Lagarde Barra, abogado, do este

dom¡cillo.- Arha, velnflclnco de Sepflembre de

mll novecientos noventa y sels.. Doy fe..

CONF0RME CON SU 0RIGINAL.- Arica. veintisiete cte

Segtiembre de mil novecientos nove.ntazx seis.-
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CERTIFICO: que la inscripción de dominio, QUe en

copia precede, s€ encuentra vigente con esta

fecha.- Arica, veintisiete de Septiembre de mil

novecientos noventa y seis.-
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